
Ndm. 60. Domingo 20 de mayo de 1858. 8 cuartos. 

gi suscribe á ette Boletín^ que sale los 
martes * jueves y domingos* en ta impren
ta de su editor* calle de la Trinidad^ 
i? io, i 8 rs al mes para los suscritores 
de esta ciudad puesto en sus casas + y io 
les de Juera jranoo de porte* 

Las reclamaciones, anuncios y demos que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor, francos de porte 
sin cuyo requisito no serdn recibido*. 

BOLETIN O F I C I A L D E T O L E D O * 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

£1 señor gefe político superior de esta provincia eu ao 
de febrero último comunicrj i esta diputación la real 
orden siguiente: 

vfixuiio. Sr: Por el ministerio dé l a Gobernación 
de la Peninsula so me ba comunicado en 8 del corrien
te lo que sigue : = E1 sefior ministro de la Guerra en i ? 
de eite mea dice al de la Gobernación de la Península 
lo que ligue: Ue dado cuenta á S. M . Ia Reina Gober
nadora de la comunicación que el gefe político de León 
fas remitido por conducto del ministerio del cargo de 
V, E. manifestando que sin embargo de haberte con

cluido la requiikion en aquella provincia no han podido 
reunirse mas que doce caballos de los veinte y dos que 
« la señaló de cupo cn la real orden de 14 de noviero:-
bre último, con cuyo motivo ha escitado dicha autoridad 
cl celo de la diputación provincial para que se presen
t o en requisa todos los caballos adquiridos desde el 
primer llamamiento, y cuantoi desde aquella ¿poca ha
yan cumplido la edad de los cuatro años ó cubierto la 
talla que entonces les faltaba, y que si ni aun dé este 
teodo ie llenase el cupo no halla dicho ge le politicootro 
'ccurio para completarlo que el que por la espresada di-

' B ^ M * 0 0 * C P r 0 c C í k ^ '* c o m P r a de los que faltan. V 
• M- al propio tiempo que está satisfecha del celo del 

ge o político de León se ha servido resolver se escite el 
• citada diputación y el de las demás provincias para 

tet C * ' 0 1 ' 8 a a ' € l precedan del modo que indica el 
*>e<J¡ P 0 ' ^ 0 * y procuren cuando no hubicreolro 
j í t f í ,T* completar el cupo de caballos que ae las han 
P^tod*!* I* compra de loa que faltan al com
p o n * l l " i a € r o que las corresponde. De real orden lo 
t E ,poodL° * ^ ' ^ ' P * r t i u c o o o c ^ m i t n t o 7 etecioñ cor-i j t ****** en el mini*terio de iu cargo, consecuente 
vid V P ° R ( L C O D E 9 d t tm™ tíltimo con la que se air-

c"oo. D i ttm}iif * * " e »>ni»terio la citada comunica-
aaíniitP* i - n , ' ' m a r e a l orden, comunicada por el señor 
í V 3 l - fi°hernarton de la Península, lo traslada 
'ioeitl ^ * ' * ' ° m l e , i g « D C Í » y de la diputación pro-

b >'Wd? h i b Í C I , d o P e d H o c<*»pl*«'™ el mi 
de * 0 < d o " * *«• Provincia por el reaU 

mero de ca* 
decrelode 14 provincia po 

autari ' h t r*™*1*0 ~- — 
"naacion <¡ue ae la concede por U anterior real 

u V i t t ' j ' * l ^ ' ' I D O » ^a resuelto esta diputación en uso 

orden prevenir á los ayuntamientos de esta provincia 
hagan se presenten en esta capital en el preciso término 
de ocho días los caballos que en estas yerbas bayan cum
plido los cuatro anos, siempre que reúnan la mará pre
venida por la ley para ser requisados. Toledo 18 de ma
yo de 1838. = E l presidente, Martin de Foronda y 
Viedma—Toribio Guillermo Monreai, secretario. 

No habiéndose cumplido después del mucho tiempo 
trascurrido con entregar en la depositaría de esta corpo
ración las cuotas que se designaron á los pueblos á vir
tud de la real orden circulada en 1(1 de febrero del afio 
anterior por el Excmo. S i . inapector general de la M i l i 
cia nacional, inseru en el Boletin oficial, jueves s¡ de 
noviembre iWtfmo, n.° 1 4 1 , para que cada uno de h pro
vincia contribuya respectivamente á llenar los 1 1.413ra. 
14 mrs. que se repartieron equitativamente para subve
nir á los gastos de la subinspeccion de ta citada Milicia 
en el año anterior, siendo urgentísima étf recaudación, 
se hace indispensable que sin otro aviso satisfagan t u 
suyas los que á continuación se espresan. 

Partido de Toledo. 
Toledo 605 M o c e j o n . . . . , 94 
Casasbuenas 17 Polan 54 
Guadamur 41 Vargas 141 
Layos 8 

Partido de Escalona*1 

- -
Almorrfx. 46 O t e r o . . , , . . «.* < 
Cerralbo de Escalona. 8 Quismondo. . .» 4 1 

Domingo Perca 38 Sta. Cruz del Retamar. 76 
Hormigos 9 Techada t 

Partido de líteseos* 
Illescas. v 58 Seseña. , . . 
Azaña ao Ugena.. • . 
Borríx*. 4 » , . . i 50 Valmojado 
Chañas de la Sagra,. 17 Villalueog 
Casarubios del Monte. 
Eiquivias 
La Alameda de la Sagra 
Pantoja '3 

3* 
11 

tí 

16 

V Q D C M . tt 

\ elcs.•*•«•* » n 1 
6t VunrWr . . .•'•V-V¡>'# 
54 VuncliUos . 

Partido de Navahérmosa* 
Cuerva 4* Hontanar *& 
Gal vea. 9 9 Ventas con Peña-Agoí-
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- • f * ' , , 5 o S.MartinJeMontalban 
M e ^ í b » : M 9 s . M « t ¡ o d . p . i « . . . 
Loa Nav.lucilloi 78 S. Pablo 
Pulgar ' 9 Torrecilla 

Partido de Orgdx. 

Oieia 1*6 Marjallza 
j f l S f c V . M 4 M¿Ar.«Dbroz 
AiítíáoaiW . . . . . . . . . 50 Sonieci I 
jlilliiUÉl' ' 1 3 V i l U m i n a y i . . . 
Carigordo s6 mrs. Villanueva de Bogaa.. 
Chueca 17 Yébenes 
Manianeque 19 

Partido de Torrijos. 

Albareal. . 5 Eruetee 
Arcicollar 10 Eec.lonilla 
Barcience 7 H u e c a 3  

Burujón ' 5 La Mala 
g a o w w n a . . 5 3 N Q v é >  

Camarenilla 6 Portillo 
Carabea r . 18 Puebla de MootalbaD. 
CauJilla 9 

Partido de Ocaña. 

Ocaña . ,* , .** ?oo Noblejas..* 
CabaÜaade Yepea. . . . 8r Ooiígola 
Cirueloa *5 Sta. Cruz de la Zarza. 
Posbarrioi 1*3 Villamuelaa 
Huerta de Valdecará- VjHasequilla 

baños 86 

(2 
' 7 
18 
6o 
i 5 

15 
86 

161 

5 
8s 
I I 
41 

108 
61 

«95 

69 

188 
t i 
40 

1. Partido de Lillo. 
a> L L I P J • 

Lillo 104 Villacañas . 
La Goatdií 163 Villatobas 

Partido de Madridejos* 
Madridejo \ 248 Urda 
Camuñas. f • . , t 46 Vitlafraaca 
Conaucga a44 

Partido de Quintanar* 

Quintanar de la Orden. « 3 4 Puebla de I). Fadri-
Cabezamesada... . . . . só que 
Corral de Almaguer.. 123 Quero 
Miguel EiteSan 68 Toboso ¡ 
Puebla de Almoradier. tao Víllanuevadel Cárdete. 

a * 

Partido de Talavera. 
Buenaventura 1% Marrnpe 

' 7 5 
100 

" 3 
115 

1 sp 
59 

107 

64 Mbntearagon Cebolla 
Cerrera 20 Parrillas 
Cerralbo de Talavera. o Pepino 
Cardiel. r ^ " 
Gamonal* • * * * * . . » . . 
Hinojosa 
Iglesuela 

5 Pueblanueva... ; . , 
ao Real de S. Vicente-. 
54 S. Román 
37 Sartajada.,. . . . 

Sin de Vacas fi Segurilla 

s Herencias sp Sotillo de las Palo-
«5 m « 
16 Villanueva del Hor-
6 cajo sa 

• • Partido de Puente del Arzobispo, 
Puente del Arzobispo. 34 Aldeanueva de San 
Alcaudete * # t̂ ¿a Bartolomé, 
Aldeaqueva de Bar- EeMs de la Jara 

barroya p-1•# 35 ^Gorralrüblo.*.» 

Lucil los 
Malpica. 
Mañosa. 

M 
2a 
10 
99 
3* 
' 5 
4 

3* 

9 

inri. 

J 9 
47 

Fuentes 5 Powjo d» S. VtoeM t # 

La Calzada deOropesa. 63 Sevilleja 

L a C o r c h u e l . « Í T ^ V ' ' 
LaEst re l l 47 Valdevcrdeja. . . . . , 
Lagartera . . . 6 9 Ventas de & Juhan . , v

¿ 

Navaimoralejo... - *»• 7 
• L a diputación « p e r a dc loa ayuntamientos c o m p | ¡ € 

rrfn exactamente con remitir dicha* cuotas, sin dar motu 
T O que por esté concepto se les apremie, pues qne en t\ 
pronto cumplimiento se interesa el servicio nación^ 
Toledo 18 de mayo de i83<B.=El presidente, M a r t i n ( ¿ 
Foronda y V « d i w . = T o r i b » Guillermo Monreal, < e . 
m i a r l o . 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

. Circular *.* 109, 

E l Excroo. Sr. secretario de estado y del despacha 
de la Gobernación de la Pén/usula en real orden circo,, 
lar de 9 del actual me dice lo siguiente: 

v A S. M , la Reina Gobernadora ban ocurrido siga* 
nos empleados dependientes de este ministerio solicitan
do real licencia para contraer matrimonio sin que hayan 
unido á sus instancias las correspondientes partidas de 
bautismo, cuyo requisito es de todo pbnto indispensable 
para documentarlas en forma. Enterada S. M . te ha ser
vido mandar, que en lo sucesivo no se dé curso i seme
jantes solicitudes silos interesados no las acompañan coa 
?us fés de bautismo originales y legalizadas, justificando 
por este medio 00 llegar i la edad «ie "60 años, que es-
cluye á sus viudas y huérfanos del beneficio del monte* 
pió ; debiendo también acreditarse porinformes de V. S. 
o con loa documentos oportunos, que en hs ccntraytn* 
tes concurren las convenientes circunstanciar Lo tiigft 
á V . S. de real orden para au inteligencia y cumpü-
miento." 

Lo que bago publicar en este periddico para inteli
gencia y cumplimiento de ]0s dependientes del mismo rui-
tiisterio que intentaren elevar á S, M . por mi conducto 
instancias de esta especie, Toledo r8 de mayo de 1838. 
^ M a r t i u de Foronda y Viedma—José M a r u g í n , secre
tario* 

- "Circular n.m 440. 
En julio do 1836, Boletín numero 8 4 , se inserfé l 1 

real orden de a8 de junio del misino que dice ati: 
E l señor secretario del despacho de Hojead* d» c c 1 

de la Gobernación del reino con fecJn if 4*1 corrió 1 * 
lo <}oe s igue :=»E n eate ministerio, de mi interino | 
se instruyó un espediente relativo al proyectóle estaUj* 
cer un resguardo marítimo de guardacostas *u&útuyefl 
buques dt vapor i los actuales de vela, y i tin *¡° ^ 
á este negocio toda ia ilustración que ejtijesu in ip° r t * n ' 
cia, ba tenido ú bien mandar 8. A l la Reina Gobeto^' 
dora, que los gobernador» civiles del reino informe 
con exactitud y i h mayor brevedad que le$ sea p<^ 
W e , acerca de las minas de carbón de piedra q u C * f ^ 
nozoan en sus respectivos distritos, raaon de l J I ̂ ú t ^ 
esplotan, esponiendo laa diricalladw •wiurtlct ^ ' 
torpezcan esta interesante industria, medios q«« * J ( | j 
adoptarse para escitar al loa j*rtlcülarei i espl*»J *¡¿ i 
que no se trabajan ano, con no cáh ulo aproan»1"' J í ( l { 
costo del eomtiuMible en «1 tun«arrad«ro. '-^lt J 
lo pongo eo conocimiento da V . fi- ** *í° d e ^ 1 
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ministerio deau digno cargo ac den laa disposiciones con -
veniente! p i r i o D C tenga efecto Jo dispuesto por S. IH." 
- D e la propia real orden comunicada por el señor aecrc-
~ r i o j c l despacho de la Gobernación del reino lo t ru 
jado á V . S . para que con la menor posible dilación reú
na y remita i eata secretaría del despacho laa noticiai 
que « espresan. 

Y recordándose de real orden á este gobierno políti
co el cumplimiento de la que antecede prevengo á loa 
ayuntamientos de los pueblos que á continuación se es
presan, y que *on los tínicos que faltan á dar aquellas 
noticias, las evacúen en el preciso término de diez 
dias, bajo la mis estrecha responsabilidad. Toledo 18 de 
mayo de i 8 j 8 . n M a r t i n de Foronda y Viedma.=José 
Marugán secretario. 
Pueblos que faltan que contestar á la circular de 28 de 

junio de 183Ó. 

Toledo. Casasboenas. Layos. Magan. Nambroca. Var
gas. Escalona. Alaochete y Valverde. Almorox. Cerralbo 
de Escalona. Domingo Pérez. Garciotum. Hormigos. Ma-
queda. Nudo Gómez. Paredes. Quismondo. Sauta Cruz 
del Retamar, lllescas. Azaiia. Borox, Cabanas de la Sa
gra. Carrjcque. Casarubios del Monte. Chozas de Cana
les. E l Viso K¿ pnvias. Alameda d é l a Sagra. Sesefla. 
Ventas de Retamosa. Villaluenga. Villaseca de la Sagra. 
Teles. ^uncliDos. N'a va hermosa, Galvez. Hontanar. Ven
tas con Peiía-Aguilera, Menasalbas, San Martin de Pusa. 
San Pablo, Torrecilla. Villarejo de Montalban, Orgaz. 
Ajofrin. Almonacid. Arisgotas. Casalgordo. Chueca. Mar-
jaliza. Mascaraque- Villaminaya. Yébenes. Torrijos, A r 
cicollar. Barcience. Carricbea. Carmena. Caudilla. Erustes. 
Ewalouilla. Huecas. La Mata. Novés. Portillo. S. Pedro do 
IrMata,S.Silvestre. Villamiel.Ocaña. Aranjuez. Ciruelos. 
Huerta de Valdecaribanos.Noblejaa. Villamuelas". Villase-
quílla. La Guardia, Romeral. Viliacaños. Madridejos, Ca¬
muflas. Consuegra. Urda. Villafranca de los Caballeros. M i 
guel Esteban. Quero. Toboso. Villanueva dtl Cárdete Caza-
legas. Cervera, Cerralbo de Talavera. Malpica. Marrupe. 
Montearagau. Nav3morcueode. Pepino, Pueblanucva. 
Real de San Vicente. Segurilla. Sotillo de las Palomas. ¡ 
Velad* Villanueva del Horcajo. Caleruela. Corralrubio. 
Fuentes. La Calzada de Oropesa. La Corchuela. La Es-
Irelia. Mohedas. Nava de Ricomalillo, Navaimoralejo, 
Juerto de San Vicente. Robltdo del Mazo. Sevilleja. 
« t r a l l a . Valdeverdtia. Ventas de San Juiiuu. 

(5) 

X 

Circular mim. \ \\* 
~_ Ya consta i los ayuntamientos la obligación en que 

tncejentran por las leyes, reales órdenes é iostruccionea 
con* 1 1** P T C i e n l ü r mentas de propios y arbitrios 

sus toriles «deudos del veinte por cíenlo de sus va-
w « q u e en ellas se prefijan. 
todo ' i n e t r a ( l ( > c o n h i r l ° ícntimicnto de la siluacion de 
de d ] p o c b ' 0 - d c l f l provincia» y con solo el objeto 
n'niri ¡ U? r t | f i r o - h f l tolerado hasta el dia sin insl-
Peto l* . d e c u a , [ ) hmiento á este dtber sagrado; 
M | j j : l t r \ I*0' U P B P i r l e <lü* « «busa de esta toleran
te qos l c o n i i , , M I C , o n á '«circunstancias, y por otra 
f*ndo. , o b l , í K Í o n # , B hay que cubrir con estos 
Puedo Pifenioitaa y de la mayor consideración, no 
^ M o d w T * f D C ü m l ) l i a » « l * de mi deber, mandar 
to rj, , , 0 > •yurítaruiíntoi que se hallen en desrubitr-
^ • t a a d

P * € i e n , - f í o n e í l '» • ' « ion de conlabilidad d«l«i 
D Í * 8 1 7 1 P R ° P I 0 1 7 • r L i ^ ° - y pago del contingente 

m presenten en di^ia sección en el precisotCr-

in!no de treinta d ia i ; en el concepto que de 0 0 ve r i f i -
cario procederé contra los ayuntarme oto* morosoa C O A e l 
mayor rigor, y se harán acreedores i l u mullas y apre
mios á que den lugar por su inobediencia y falla de 
cumplimiento. Toledo 18 de mayo de 1Ü¿Ü.— Mama de 
Foronda y Viedma™José Marugán, secretario. 

ARBtTft tOS DE A l f O V t T i Z A C l O V , 

Anuncio núm. 188, 

FlWCAa COTO R E M A T E SE TU VERIFICADO. 

A virtud de la publicación hecba cn el Boletín ofi
cial de esta capital del martes 1 7 del mes próximo a n 
terior, ndm. 4 6 . y con las formalidades prevenidas en 
él se ban rematado en el día de ayer laa siguientes 
fincas: 

Procedentes del convento de religiosas de Sto. Domingo 
el Real de esta ciudad, termino de Olías. 

en rs, va. 
R emita cUt 
ea ra. m. 

Una media yugada de tierra, 
señalada con el ndm. 11, eu 6 
pedamos, que contienen 12.160 
estadales **••-» 10,185. 1 5 . 0 0 0 * 

Otra id. id. id., ndm. t t, en 
10 pedazos, que tienen 13.670 

id 
Id. id. id. , id. ndm- 13 , en 

7 id , , de ia?95o id 
Id, id. i d . , id. mim. 14, en 

6 id . , de 14.464 i d . 1 
•Id. id. Id., id. ndm. 13, en 

7 i d . , de 12.033 id . 
Id, id. id , id. mim. t 6 , e n 

10 i d . , de 1 2.750 i d . . . . . . . . . 
1 . 1 . id. id., id. m u í . 17 , en 

9 i d . , de 12.900 id 
Id. id. i d . , id. mim. 18 , en 

8 i d . , de 13.250 i d . . . . . . . . . 
Id. id, i d . , id. mim. 1 9 , 

en 13 i d . , do 1 a.891 Íd-*vt ?. • 
Id. id. i d . , id, ndm, t o , en 

8 i d . , de 12,500 id 

Jd. de Franciscas de Puebla de 
Montalban* termino del Carpió 

de Tajo. 

Un toconal con 370 pies, de 
olivas al sitio del arroyo del Va
l l e , linda por solano y ábrego 
con tierra y olivaa ralias de la 
nación, y por cíe rao con viñedo 
de herederos de Margara Rodrí
guez Corral 

Un pedazo de tierra, de ca
ber ra fanegas y 7 celemines, 
con 53 olivas ralias, linda por 
gallfgo con cl anterior toconal, 
por ¿brego con tierra de J)- Fa
cundo Espinosa, y por solano 
ejido de la villa 

Otras Id. Jd„ alsitio de Val* 
deherreros, de i r fanegas y 8 
celeminea, linda por gallego} ¿bre-* 

9.457... 17. 

10-187...17. 

9,266.. .23. 

9.811...17. 

8,825. 

10.166. 

10.010. 

•5.000. 

14.500. 

15.000. 

15 .0C0. 

14-50^. 

14.500, 

15,000. 

14,500* 

11.450* 30-31* 

3,980, 9.410, 

• S J C * • 1 

mi ;oti'¡i 
1 
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go y cierzo coo t ierni uc t*e-
itínimo Gómez Segovia, y por 
solano con otras de José Rojas. t.5<>o. 

Una vifia al sitio de los Ba
taneros, con a¿65 cepas, linda 
por ábrego con otra de Allomo 
Gómez Segovia, y por solano con 
otra de Gregorio Manzanil la . . 7 695. 1 6 . O T O . 

Lo que ie hace saber al pdblico cumpliendo con lo 
prevenido en la real instrucción de la materia. Toledo 17 de 
mayo de i8j8.=:6i comiaionado principal, Pascual Nuno may 
da la Rosa, 

Anuncio núm* -ISA. 
PINCAS PARA CUYO &EMATE SE SEÑALA DIA. 

Por providencia, del eeííor intendente de esta pro
vincia se ba señalado para el remate de las fincas nacio
nales que se «presarán el viernes 2 2 del próximo ve
nidero junio de once i doce de su mañana en tas casas 
consistoriales de esta ciudad, ante el señor juez togado 
de primera instancia de e l la , por la escribanía del 
ramo, con asistencia del infrascrito comisionado prin
cipal y citación del caballero procurador sindico general, 
á saber: 

Procedentes del concento de religiosas Franciscas de 
la pilla de lllescas* término de dicha villa. 

Valor en venta- Idem en renta. 

Una tierra llamada de loa 
Pozas, de caber 3 y i fanegas, 
lioda á N . con otras de Leonardo 
Madrigal, á P, Serapio Alonso 
y M . vereda de Maldegollada, 
l o taso • f.800. l i s , , 1 7 

Otra junto al estinguido con
vento de Franciscos* sirve para 
era da pan coger, de 2 fanegas 
y aoo estadales, id 1.400. 150. 

Id. al sitio de Valladares, 
au cabida 5 fanegas, linda á P . 
vereda que va de \ ríes i Aza-
fia, á K . otra de Manuel Ro- * 
driguez y P. otra de Pedro 
Madrigal, id 1.000,. 90. 

Id. de 3 fanegas, camino 
da Pantoja, linda con otra de 
I). Pablo Azaña, i M . con di- -
cho camino, id 1.050. , 45. 

Id. al camino de Navarre-
t a , llamada la Camellera, do 
caber 3 fanegas, linda i M . 
con dicbo camino, i P. tierra 
da Eugenio Fernandez, i N , 
otra de Juan Lopea, id * 1.560. 75, 

Id. al mismo camino, de 3 
* fanegas, linda á M . con dicho 
camino, i P. tierra de D. José 
del Valle, i O. otra de Manuel. 
Rodríguez de Manuel, id . .¬

Id- camino de Ug^na, ma
no derecha, de • y j fanegas, 
linda á M . con dicho camino/ 
á P. otra de Labrador y i O. 
vínculo de Santander, id. . . . 1.000. 50. 

Id-donde llaman Valverde, 
lioda P . con el prado boyar, i 

1.560-
7 8 . 

M . raya de Azaña y á N . tierra 
de propios, de iH faoegai, id . 9.000. 

Id. al sendero Je Vuocos, 
de 20 fanegas, con el que l in 
da f! P , N . otra de Ildefonso 
González mayor y á O. con 
otra de Labrador, id • ' t .ooo. 

Id, i Valverde, mirando á 
los Valladares, linda i M . con 
raya divisoria de Azaña, i P*y 
N . otras de dicho convento, de 
Is fanegas, id 4'800. 

Id, á la mangada del Pra
do , con la que hnda O . , N . y 
M , tierra del mismo convento 
y R camioo de Toledo, sn ca
bida 8 fanegas do á 300 esta
dales, id 4 980. 

« 5 0 . 

56o. 

1.705...17, 81.. 5 

1.400. 

1.768. 
i , 8 5 r . . . i 7 . 

4*¬

55... í9 

Encomienda vacante de ¡a 
Torre, término de Ocaña* 

Una era de pan trillar, ca
mioo que desde la puerta nue
va sale al de Cabanas, mano 
derecha y de la travesuela qua 
desde la misma piierta sale al 
de Huerta, de caber 773 esta* 
dales, tasada eu 

Otra i d . , camino de Caba
nas, mano izquierda, lioda de 
él y eras de la misma propie
dad, de caber 350 estadales, i d . 

Otra id . , de 440 estadales, 
id . . 

Id. id . , de 529 i d . , i d . . v 

- L o que se hace saber al piíblico á fio de qoe las 
personas que intenten au adquisición se presenten eo el 
aitio y horas señaladas á hacer sus proposiciones, donde 
se les dará las aclaraciones que al objeto intenten. Tole
do 18 de mayo de 1838. = E l comiaionado principal, 
Pascual Ñuño de la Rosa. 

Q ' • 

A V I S O . 

Se halla vacante el partido de cirujano del ¡upar dt 
Argés, que dista uoa legua de esta capital. Su población 
consiste en 120 vecinos,"con 1.a cfotacioo anual de ¡300 
reales, cobrados por repartimiento vecinal, sin inclusión 
de las barbas, partos y casos de mano airada, ademas <• 
le dá casa de balde para vivir. Los que quieran toliei-
tarle dirijirán sos memoriales francos de porte al ayunt* 
miento por término de quince dias desde ei anuncio. 

A D V E R T E N C I A . 
Los pueblos de esta provincia que por 

diferentes cantidades se hallan en descu
bierto de la suscricion al Boletin oficial 
de la misma pasarán á satisfacer sus atra
sos en un ccsrio t é r m i n o ; cn la inteligen
cia de que se hará la oportuna reclamación 
al Sr. Gefe po l í t i co para la espedicion de 
apremios contra los morosos. 

Toledo: Imprenta del Editor D. J. de Osa. 
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